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DEL
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8. M. la Reina nuestra 

Señora (Q, D. G.) y su au

gusta Real familia, conti

núan en esta córte sin nove

dad en su importante salud.

S E C C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA .

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 290.

El Excmo. Sr. Director general 
de Contribuciones, con fecha del 
diadeayer, me dice lo siguiente:

«El dia 7 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, en el despacho y bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, tendrá efecto la subasta general 
para contratar la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial y 
sus recargos, por el plazo, con los pre
cios y las demás condiciones que se es- 
presan en la siguiente instrucción, apro- 
bada porS, M. e« Real drden fecha 5 del 
comente.

Madrid 6 de Abril de 1866.—El Di
rector general, Juan García de Torres.

INSTRUCCION

para el nombramiento y régimen de 
los recaudadores de las contribucio
nes territorial é industrial y sus 
recargos, y fijando las reglas á que 
han de atenerse las Administracio
nes de Hacienda pública y los Ayun
tamientos cuando estén encargados 

de la cobranza.
Artículo 1.® La cobranza de las 

contribuciones territorial ó industrial y 
sus recargos no podrá conferirse á nin
gún individuo ni sociedad particular sino 
en pública licitación, ó cuando celebrada 
la última de estas no hubiere habido en 
ella proposición.

Art. 2. ® La Dirección de Contribu
ciones, por medio de ia Gaceta y Diario 
de Madrid y de los Boletines oficiales de 
las provincias, anunciará, con 30 dias de 
aülelacioD, una subasta general de la co
branza de todas las provincias que habrá 
de celebrarse cada tres años p 1 dia 2 de 
Enero.

En el anuncio se insertará la presente 
j instrucción y una nota espresiva del total 
I que por cupos y recargos de ámbas con

tribuciones deba recaudarse en cade una 
de las provincias.

Art. 3. °  El remate tendrá efecto á 
la hora que designe el anuncio, en el des
pacho y bajo la presidencia del Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Director 
del ramo, del Asesor general y del Es
cribano del Juzgado de Hacienda.

Art. 4. ® Las proposiciones se entre
garán en la Dirección basta la hora dol 
remato en pliegos cerrados, según el mo
delo adjunto núm. l , ® , y  serán nume
rados per el órden de su preseotacion; 
espresándose en letra y con toda claridad 
los premios por cada contribución que no 
podrán esceder'de 3 escudos por Í00 
en la territorial y de 3 escudos 890 mi
lésimas por i 00 en la industrial; y fijan
do el plazo de tres años para la duración 
del contrato.

Será nula toda proposición que com
prenda mayor tipo, que no abrace la co
branza de ámbas contribuciones ó que in
cluya condición alguna diferente de las 
de esta instrucción.

Art. 5. ® A cada pliego acompañará 
carta de pago ó certificación de haber de
positado el respectivo licilador en la Caja 
general ó sucursales el 2 por 100 del

importe de un trimestre da las provincias 
á cuya recaudación hubiese hecho pos
tura.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos de la 
Deuda del Estado, bajo los tipos que se 
designan para las fianzas de estos con
tratos.

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de la subasta, resultare no haberse cons
tituido el depósito ó que este no asciende 
á la cantidad determinada, será desecha
da la proposición por mas ventajosa que 
aparezca.

Art. 6 . ® Será préferida la proposi
ción que comprenda mayor número de 
provincias.

Entre las proposiciones que abracen 
igual número de provincias, se dará pre
ferencia á la que fije menores premios, 
computando el importe de ámbas contri- 
bnciones.

En el caso de aparecer proposicio
nes iguales en el número de provincias y 
premios, se abrirá en el acto entre los res
pectivos proponenles nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora; y 
sí niugimo de sus autores las mejorasen, 
se adjudicará el remate al que la hubiere 
presentado con anterioridad.

Si alguno de estos no respondiese por 
sí, ó por apoderado al efecto, se enten
derá que renuncia su derecho.

Si por efecto de la preferencia esta
blecida en favor del que pide mayor nú
mero de provincias liublero que segre
gar algunas de las contenidas en otros 
de los p'iegos presentados, los auto
res de estos podrán optar en el acto á la 
recaudación de las que no hubiesen sido 
objeto de mejores proposiciones.

Art. 7. ® Al remate se dará principio 
abriéndose y leyéndose los pliegos presen
tados, y se extenderá acia consignando 
todas las circunstancias de la subasta y 
la adjudicación interina da la cobranza 
que haga la Junta; firmando el acta los 
individuos de la misma y los iiciladores 
adjudicatarios ó sus legítimos represen
tantes.

Art. 8 . ® Una vez terminado el ac
to del remate, se devolverán las carias 
de pago del prévio depósito á los liciia- 
dores cuyas proposiciones hubieran sido 
desechadas, conservándose las restantes 
hasta el otorgamiento de la escritura 
de fianza.

Art. 9. ® Conocido que sea el resul
tado de la subasta general á que se re
fieren los anteriores artículos, la Direc

ción de Contribuciones dispondrá lo ne
cesario para que oportunamente se anun
cie y celebre una subasta parcial en las 
provincias que hubieren quedado vacantes.

Art. 10. Los Gobernadores, de acuer
do con las Administraciones de Hacienda, 
publicarán el correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial, que comprenderá esta 
instrucción,y ia relación nominal denlos dis
tritos municipales de cada provincia, con 
expresión del importe que satisfagan por 
cupos en ambas contribuciones y sus re
cargos en un trimestre.

Las Administraciones cuidarán de re
mitir inmediatamente á la Dirección un 
ejemplar del Boletín en qno se haya pu
blicado el anuncio.

Art. 11. La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del Go
bernador, á la hora y en el día señalado 
al efecto, oon asistencia del Administrador 
principal, Promotor fiscal y Escribano de 
Hacienda; y hasta aquella hora se admiti
rán solamente las proposiciones.

Desde la publicación del anuncio has
ta la celebración del remate deberán tras
currir por lo menos 30 dias.

Art. 12. Las proposiciones para esta 
licitación se presentarán también en plie
go cerrado y con la garantía proporcional, 
según lo establecido por el art- 5.o de la 
presente Instrucción, en el Gobierno de 
la provincia hasta el momento de comen
zar el remate.

En las proposiciones se expresará si 
estas se refieren á toda la provincia ó á 
determinados distritos municipales, con 
arreglo al modelo núm. 2 .*; y será apli
cable á dichas proposiciones lo determina
do eii el párrafo segundo del art. 4 .o de 
esta instrucción.

Art. 13. Para el órden de preferencia 
en las proposiciones, las solemnidades con 
que se ha de verificar el remate, la forma 
da extender el acta del mismo y lo que 
haya de hacerse con las cartas de pago 
de los prévios depósitos, se atendrán las 
Juntas á las reglas establecidas en los ar
tículos 6.0, 7.0 y 8.0 de esta instrucción, 
sin más diferencia que la consiguienle á 
ser objeto de estas subastas la cobranza 
de una provincia ó da distritos municipa
les determinados de ella.

Art. 14. No serán admisibles las pro
posiciones de los empleados públicos en 
activo servicio, de los Ayuntamientos, ni 
de persona incapacitada legalmenle para 
contratar.

En el caso de que algún recaudador 
obtuviese destino público, cesará en Jaco*
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braoza al fiDali2ar el trimestre dentro del 
cual se le hubiese conferido el nombra
miento; pero continuará con la responsa
bilidad del contrato hasta que este ter
mine.

Art. 15. Sin embargo de logúese 
dispone en el art. 25, los recaudadores 
que se hallen comprendidos en la ultima 
parte del anterior podrán solicitar la tras
misión de su encargo á otra persona, y el 
Gobierno aprobarla siempre que reúna 
las circnnstancias necesarias y no se per
judiquen los intereses de la Hacienda.

Art. 16. Los Gobernadores remitirán 
á la Dirección dentro del plazo de tercero 
día los expedientes de subasta, que com
prenderán el Boletín oficial en que se hu
biere anunciado aquella, el acta da rema
te, y originales las proposiciones admiti
das, igualmente que todas las que se hu
bieren desechado.

La Dirección consultará al Ministerio 
asi estos expedientes como el de la su
basta general para la resolución que cor
responda.

Al t. 17. Aprobados que sean los ex
pedientes de subasta y nombrados los re
caudadores, se formalizarán los contratos 
por .medio de escritura pública, pres
tando en estala correspondiente danza, en 
el término improrogable de dos meses.

Los derechos y gastos de la escritura, 
y de la primera copia que ha de conser
var la Administración, serán de cuenta 
del rematante.

Art. 18. Las provincias ó distritos 
municipales que resultaren vacantes des
pués de celebradas las licitaciones y las 
procedentes de nombramientos caduca
dos, podrán solicitarse por medio de ins
tancia al Director de Contribuciones, que 
elevarán con su informe las Administra
ciones respectivas, en cuyo poder han de 
quedar las cartas de pago del prévio de
pósito correspondiente, según el art. 5. o, 
sin cuyo requisito no se les dará curso.

El Gobierno podrá acceder ó no á las 
referidas instancias, según lo crea con
veniente á los intereses de la Hacienda y 
de los contribuyentes; pero sea cualquiera 
la época en que las solicitudes se presen
ten, y los nombramientos se hagan, los 
contratos terminarán precisamente en el 
mismo dia que el de lodos los demás re
caudadores que lo sean en virtud de la su
basta general.

Será circunstancia recomendable en 
los que hubieren de obtener recaudacio
nes fuera de licitación, el haberlas desem
peñado anteriormente y cumplido con 
exactitud su compromiso.

En el caso de presentarse dos ó más 
solicitudes á la misma provincia ó distrito 
municipal, se observarán en la concesión 
las reglas de preferencia establecidas para 
la sulmsta.

Art. 19. Los recaudadores que se 
nombraren según el artículo que proce
de, formalizarán sus contratos en el tér
mino improrogable de dos meses, que em
pezará á contarse desde la fecha en que 
se les ooraiinique el nombramiento; que
dando sujetos á las demás reglas y con
diciones que los nombrados en virtud de 
licitación pública.

Art. 20. Se declararán caducados los 
nombramientos de los recaudadores electos 
que dejen de formalizar sus contratos den
tro de los plazos señalados; incurriendo 
en la pérdida délos próvios depósitos, cuyo 
importe se aplicará á menos repartir en 
los gastos de interés común de las dos 
contribuciones en la parte que corresponde 
á cada distrito municipal.

Art. 21. Una vez nombrados los 
recaudadores, no podrán renunoiar el 
todo ó parte de las cobranzas que se les 
hubiesen conferido, y en el caso de cadu
cidad de sus nombramientos y de incurrir 
en la pérdida da los prévios depósitos se 
entenderá esto respecto de todos los distri
tos que debieran comprender los contra
tos.

Art. 22. Las ñanzas consistirán en 
el importe que los recaudadores deban co

brar en cada trimestre por ámbas contri
buciones y sus recargos, y pueden pres
tarse :

En metálico; en acciones y obligacio
nes delEstado por carreteras, ferro-carri
les y Canal de Isabel II, y en billetes del 
Tesoro y los emitidos en virtud de la ley 
de 26 de Junio de 1864, por todo su va
lor nominal.

En efectos de la Deuda pública con 
interés, consolidada y diferida ó con amor
tización periódica y necesaria establecida 
por las leyes, al precio corriente en la 
Bolsa en el día anterior al que se constitu
ya el depósito.

También serán admisibles, capitaliza
das por la contribución que satisfagan, 
y con deducción de una tercera parle de su 
valor, fincas rústicas y urbanas, siempre 
que estas últimas se hallen situadas dentro 
del casco de las capitales de provincia, ó 
puertos habilitados para la importación 
general, por una suma igual á las dosier- 
ceras parles de la fiauza; debiendo cubrir
se la otra tercera parte necesariamente 
en metálico ó en cualquiera de los demás 
valores designados en los párrafos ante
riores, á los tipos lijados en los mismos.

La capitalización ú© la fincas rústicas 
se hará, al tipo del 3 por lOO y la de las 
urbanas a! del 5 por 100.

Art. 23. Si las lincas no pudiran ca
pitalizarse por la contribución que satis
fagan ó debieran satisfacer, se recibirán, 
prévía tasación pericial, información de 
abono, certificado del Registro de la Pro
piedad, de libertad de las fincas y obliga
ción de las mujeres de los fiadores.

La certificación de libertad de las fin
cas y la concurrencia de las mujeres de 
los fiadores tendrá lugar en todas las es
crituras de fianza para estos contratos.

Art. 24. No se conferirá la posesión 
de la cobranza á ningún recaudador has
ta que la escritura de fianza esté apro
bada, prévios los trámites y circunstan
cias establecidas por las instrucciones y 
Reales órdenes vigentes.

La Autoridad competente para laapro- 
bdcíon, sustitución y devolución de las 
fianzas, cuyas escrituras habrán de otor
garse en las respectivas provincias, son 
los Gobernadores de las mismas á pro
puesta de los Administradores de Hacien
da pública; ateniéndose al efecto á las 
prescripciones de la circular de la Direc
ción de 13 de Diciembre de 1862.

Art. 25. Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir el todo ni parle délas 
cobranzas de su cargo, excepto en el caso 
expresado en el art. 13. Tienen, no obs
tante, la facultad de nombrar, bajo su 
exclusiva responsabilidad, agentes subal
ternos, y de reclamar de la Administra
ción contra los mismos los apremios y 
ejecuciones correspondientes por la via 
gubernativa para reintegrarse de las can
tidades que les adeudaren y que procedan 
de la cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompañará e! oportuno certifi
cado del descubierto, con distinción de 
pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 26. Los administradores facili
tarán á los recaudadores, Irimeslralraen- 
le, con la puntualidad y en la forma pre
venida, los documentos necesarios para la 
cobranza y les auxiliarán eficazmente lo 
mismo que los Gebernadores, en el desem
peño de su cometido.

Art. 27. En el caso de que cualquie
ra délos gremios de la contribución indus
trial se constituya responsable, á comple
ta satisfacción de la .Administración, déla 
cobranza y entrega al recaudador por la 
Hacienda de las cantidades que deban sa
tisfacer lodos los individuos del respecti
vo gremio, el premio de cobranza se di
vidirá por mitad entre el citado recau* 
dador y el que lo sea del mismo gremio.

Art. 28. La cobranza de las contri
buciones en las capitales de provincia se 
hará á domicilio, y para ella se usará tanto 
en dichas capitales como en los demás 
pueblos de los recibos de talón, con a r- 
reglo á lo prevenido en la Real órden de

2
23 de Octubre de 1857, ó á lo que sobre , 
este particular pudiera determinarse en 
en lo sucesivo.

Art. 29. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del 
Tesoro semanalmente ó en periódos más 
cortos, si la Administración lo creyese 
conveniente y á lo sumo ánle.s del último 
dia del segundo mes del trimestre, el im
porte de las cuotas y recargos del mismo, 
á excepción de aquel.las fie tuie^acredite 
documentalmente estar siguiendo los pro
cedimientos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, se proi^ederá con
tra su fianza en la forcea que previene la 
citada órden circular de la Dirección de 
13 de Diciembre de 1862.

Art. 30- Son también responsables 
los recaudadores de todos los descubier
tos que por su negligencia incurrieren 
los contrihuyentes; pero aun en el caso 
de haber ce.sado los recaudadores en su 
cargo, les prestará la Administración para 
el reintegro los auxilios que la reclama
ren y procedan con arreglo á (nslruccion.

Art. 51. Lo.s recaudadores rendirán 
á la Administración la cuenta documen
tada de cada trimestre al vencimiento del 
mismo, aunque no les fuere posible ter
minar algua espediente de apremio den
tro dei propio trimestre á que correspon
da el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración Jes tuviere abierto.

La data se compondrá:
1. ® De las cantidades entregadas en 

las Cajas de! Tesoro, justificadas con las 
correspondientes cartas de pago.

2. ® Del importe de las cuotas, de
claradas fallidas por la autoridad compe- 
lente-

Y 3. ® Como data interina las cuo
tas para cuyo cobro se hubiere espedido 
apremio y estuviesen en insiruccíon los 
espedientes; pero en el concepto de q.ue 
los recaudadores no quedan libres de la 
responsabilidad de aquellas hasta la apro
bación definitiva, ya dieren por resulta
do la cobranza ó la adjudicación de bie
nes embargados ó la declaración de in- 
solveoc/á.

Art. 32. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos 
partes contratantes, reservándose la Ad
ministración no obstante la facultad de 
separar de su cargo á los recaudadores 
que faltaren al cumplimiento de su con
trato, sin perjuicio de exigirles además 
la responsabilidad en que hubieren in
currido,

Art. 33. El contrato para la recau
dación continuará subsistente, lo mismo 
en el caso de aumento que en el de dis- 
minuoíoa de cupos ordinarios ó extraor
dinarios para el Tesoro ó sus recargos en 
cualquiera de ámbas contribuciones; de
biendo el recaudador ampliar la fianza 
en la parte proporcional del aumento y 
podiendo reclamar en el caso de dismi
nución la rebaja correspondiente de la 
fianza constituida.

Art. 34. Los recaudadores quedan 
obligados en el desempeño de su cargo y 
en cuanto no se oponga á las prescrip
ciones de esta instrucción á lo dispuesto 
en los capítulos 4." y 6.° de la de 5 de 
Setiembre de 1845, en el art 15 de la 
Real órden de 3 de Setiembre y en el 12 
de la instrucción de 20 de Diciembre de 
18Í7.

Respecto á expedición de apremios 
procederán con -¡rreglo á lo mandado en 
el cap. 7.” del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, en el cap. 5.° de la ins- 
iruccion de 5 de Setiembre de dicho año, 
en los artículos 13 y 14 de la Real ór
den de 5 de Setiembre de 1847 y en 
el Real decreto de 25 de Julio de 1850.

Y con relación á los expedientes de 
partidas fallidas se atendrán á lo que se 
ordena en la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847, circulare.*! de 10 de 
Enero, 26 de Junio y 30 de Diciembre de 
1856 y Real órden de 5 de Junio del 
mismo.

Art. 35. Cualquiera reforma que en 
las instrucciones y disposiciones vigentes 
creyere el Gobierno oportuno introducir 
no dará derecho á los recaudadores pa
ra reclamar indemnización de ninguna 
clase; pero podrán pedir la rescisión de 
su contrato, que les será concedida al 
terminar el trimestre en que la hubiesen 
solicitado.

Art 36. En el caso de no haber 
recaudadores nombrados en virtud de 
licitación pública ó fuera de ella, correrá 
la cobranzade las contribuciones en las ca
pitales de provincia á cargo de las capita
les de provincia á cargo de las .\dminis- 
traciones de Hacienda pública, y en los 
pueblos al de los Ayunlamienlos.

Art. 37. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á pre
supuesto y cuenta justificada de la in
versión ‘!e los premios, aplicándose el 
sobrante que resulte á ménos repartir en 
gastos de interés común á las dos con
tribuciones.

Art. 58. Cuando los Ayuntamientos 
tuvieren á su cargo la cobranza, la lle
varán a efecto en los mismos términos 
que los recaudadores nombrados por el 
Gobierno y bajo la responsabilidad es
tablecida en ol cap. 9. ® del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, cap. 7.® de la 
instrucción de 5 de Setiembre del mismo 
año, y en los artículos 10, 11, 16,17 
y 18 de la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1847, percibiendo los premios de 3 
escudos por 100 en la contribución terri
torial, y de 3 escudos 890 milésimas por 
100 en la industrial.

Articulo transitorio.

La subasta general inmediata tendrá 
lugar en el raes de Mayo próximo, anun
ciándose en la Gaceta de Madrid; y eo 
vista del resultado de la misma, se anun
ciará y celebrará oportunamente en su 
caso la licitación por distritos en cada 
una de las provincias.

Madrid 28 de Febrero do 1866.— 
El Director general, Juan García de 
Torrea.

Madrid 5 de Abril de 1866.
S. M. aprueba la presente instrucción. 

Alonso Martínez.

Modelo deproposim n núm . i.°q u e  se 
■ cita en el art.

D. F. de T ., vecino de......... entera
do de las condiciones que establece la 
instrucción de 5 de Abril de 1866, hace 
proposición por el trienio que comenza
rá eo 1 de Julio de 186... á la cobran
za de las contribuciones territorial é in
dustrial y sus recargos, de las provin
cias y bajo los premios que á continua
ción se lijan; acompañando en garantía 
el certificado del prévio depósito que está 
prevenido.

Provincia ó provincias de...... con los
premios de.... escudos y......  milésimas
por 100 en la territorial y do...... escu
dos y......  milésimas por 100 en la in
dustrial.

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición niwi. 2.° 
se cita en el art. 12.

D. F. de T ., vecino de......... entera
do délas condiciones que establece b 
instrucción de 3 de Abril de 1866, hace 
proposición .por el plazo desde l.®de
Julio de 186.... basta fin de......de..--
á la cobranza de las contribuciones terri
torial é industrial con sus recargos de 
esta provincia ó del distrito ó distri
tos munieipales que á contiuuaciou se 
expresan; bajo los premios que se ííĵ J’ 
acompañando en garantía el certideado 
del depósito prévio que está prevenido-

Para toda la provincia con los pr®'
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de

on.

se

ue

míos de...... cecudos y........ milésimas por
100 en la territorial y de.... escudos y.... 
milésimas por ÍOO en. la industrial.

Para el é los dislrilas municipales 
(le......  con los premios de.. .. escudos

y .... milésimas por iOO en la territorial, 
y de.... escudos y .... milésimas por 100 
en la in.luslrial.

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
RECAUDADORES

Relación de las provincias cuya cobranza 
sus recargos se ha de subastar el dia 7 
$ion del importe de un trimestre.

de contribuciones directas y 
de Mayo próximo, con espre-

PROVINCIAS.
TERRITORIAL.

Eses Mis.

INDUSTRIAL.

Eses. Mis.

TOTAL. 

Eses Mis.

Albacete 197.161,925 22.620,448 219,782,571
Alicante • 561.954,225 62.780,700 424.714,925
Almería 259.512,491 33.769,837 295.282.328
Avila 145.197,180 20.349,506 165 546,686
Badajoz 552.568,929 58.819,768 591.588,697
Barcelona 640.801.528 320.156,427 960.957,755
Burgos 259.978,250 44.714,990 284.695,240
Cáceres 257.825,818 27.541.875 285.565,603
Cádiz 498.090,096 157.096,585 655.186,481
Castellón 208.879,750 35.015,787 245.895,557
Ciudad-Real 295.505.091 51.550,121 326 835,212
Córdoba 436.254,250 49.975,584 486,207,854
Conma 375 177,292 54 447,140 429.624,452
Cuenca 226.635,500 28 049,192 254.684,492
Gerona 258.357.847 42.248,544 500.586,591
Granada 584.576,725 . 55.571,391 440.148,116
Guadalajara 206,648,505 24.551,169 250.979,672
Huelva 155.550,278 25.814,265 181.364,543
Huesca 242.505,926 27.885.296 270 391,222
Jaén 350.499,098 56.469,059 586.068,157
León 275.555.750 29.741,516 503.075,260
Lérida 261.512,971 52.122,158 295.655,120
Logroño 196.183,264 26.837,584 223,020,848
Lugo 250.655,772 28.560,081 268.995,855
Madrid 768.579,042 425.379,096 1.193.958,158
Málaga 452.625,695 92.665,912 525.291,605
Murcia 294 195,699 46.491,452 340.687,131
Orense 244 264,7.6o 12.722,822 256.987,587
Oviedo 287,089,275 35.550,505 520.419,578
Palencia 213 449,580 28.596,886 242.046,266
Pontevedra 257.075,581 29.565,792 287.041,373
Salamanca 250.601,487 29.252,228 279.855,715
Santander 129.514,576 62.196,090 191.710,666
Segovia 174.155,620 25.102,777 199.548,307
Sevilla 675,501,087 150.902,330 826.404,517
Sória 130.273,810 16.737,189 147.011,008
Tarragona 526 816,238 72.235,184 599.049,422
Teruel 217.897,104 19.617,444 237.514,548
Toledo 576 051,547 50.151,981 426.183,328
Valencia 675.831,564 124.207,755 800.059,119
Vailadolid 255.656,641 02,121,294 317.777,935
Zamora 229.865,318 25.681.195 255.544,515
Zaragoza 461.064,529 90.764,119 551.828,648
Islas Raleares 255.522,051 44.888,186 280.410,217
—Canarias 194 150,262 26.574,444 220.704,706

Total general. 13.905.843,811 2,715.277,284 16.621.121,095

El Director general, García de Torres »

En su consecuencia, hé dispues
to que por el Bolelin Oficial de esta 
provincia, se anuncie la espresada 
subasta general, para que llegue á 
noticiado los que quieran interesar
se en ella.

Albacete 8 de Abril de 18G6.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 201.

conBajo el pliego de condiciones y . 
las formalidades prevenidas en Reales ó r
denes de ñ de Setiembre de 1846, 8 de 
Octubre do 1856, y Reglamento de 20

Setiembre del año próximo pasado, se 
verificará el dia 10 de .Mayo inmediato 
y hora de la una do la tarde, en mi 
despacho, la subasta de remate del Bo
letín oficial de esta provincia, para el 
año económico de 1866 á 1867. En di
cho acto, acompañará á mi autoridad 
un Diputado provincia!.

Los pliegos en que se hagan las pro
posiciones, se entregarán al Presidente 
cerrados y á la vista del público á la ho
ra prefijada; debiendo acompañar el líci- 
tador al espresado pliego, el documento 
que acredite haber consignado en la Caja 
de Depósitos la cantidad de un 10 por 
100 del tipo que sirve de base en la su
basta, cnmo fianza provisional para res
ponder de! resultado del remate; advir
tiendo que una vez entregados los pliegos,

□o podrán retirarse bajo ningún prelesto 
ni motivo.

Se esciplúa de la obligación del de
pósito a! actual empresario caso de pre- 

\ sentarse como licHador, un razón á tener 
existente en la aeiualidud el depósito de 
800 escudos en garantía de su contrato.

Los .que quio4’an interesarse en la 
mismo, harán sus proposiciones con ar
reglo al modelo adjunto, ospresando en 
ella, la cantidad por cuyo impone ofre
cen desempeñar el moucionado servicio.

Albacete 9 de Abril lie 18(i6.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Pliego de condiciones para la su
basta del Bolelin oficial, que ha 
de publicarse en la provincia de 
Albacete, durante el afio econó
mico de 1866 íí 1867.
1. a Para ser admitido como licita- 

dor sari preciso:
Tener establecimiento tipográfico, su- 

ticieulemenle abastecido de prmsas ó 
mác;uinas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la publicaoion del pe
riódico, ó acreditar y garantizar á sa
tisfacción que posee todos ios elementos 
necesarios, para llevar á cabo el servicio 
que se propone llenar.

2. * El editor ó empresario del Boletín 
vendrá obligado á publicarlo los Xímes, 
Miércoles y Viernes, de todo el año eco
nómico de 1866 á 67 y á repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscritores de 
la Capital en los mismos dias, enviándolo 
franco de porte por el correo mas inme
diato al de su publicación, á los pueblos 
y soscrilores.

5.‘ La dimensión del Boletín y su
plemento será de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho, di
vidido en cuatro planas con cuatro co
lumnas cada una, del ancho nueve emes 
de parangona, del Upo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo.

4.* Han de inserlarseen el Bolelin ofi
cial bajo el epígrafe del articulo de oficio, 
todas las comunicaciones, órdenes cir
culares, edictos y anuncios que aporlu- 
naraente se remitan al editor por este 
Gobierno, observándose en su inserción 
el órden siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobernador militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamorlizacíún. 

Cuando en el Bolotin ordinario 
no cupiese alguna órden, regiamenlo ni 
aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del proponente el pliego ó pliegos 
necesarios, para que no se inlerrurr>pa 
la inserción, si el Gobernador de la pro
vincia lo considerase urgente.

ó.“ Los anuncios relativos á amor
tización 96 insertaran, bien en los Bo
letines oficiales ordinarios, ó en supíe- 
raenlo á estos conforme á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 8 de Julio de 
1858, 16 de Julio de 1 8 b l ,í .“ de Se
tiembre de 1856, y demás disposiciones 
vigentes referentes al particular.

7. ‘ Los avisos de los Ayuntamientos 
que se remitan á la redacción por este Go
bierno, se insertarán graluitaraeme y 
asimismo las declaraciones de pobreza que 
hagan los Tribunales, si bien en este 
caso sin perjuicio de cobrar el empre
sario sus derechos, cuando el declarado 
pobre viniese á mejor fortuna.

8 . ‘ Sedarán Boletines extraordina
rios, cuando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden.

9. * A! primer Buletin de cada raes 
acompañará por separado el Indice de 
todas las órdenes publicadas en los Uel

de

mes anterior con expresión óe\ núme
ro de aquél que las'contenga y al de la 
circular en que se inserten.

10. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín con sus 
■soplementos, para la Diputación provin
cial, uno para la Díreeoíon general de 
Agricultura, Industria y Comercio, .quin
ce para la Secretaria de Gobierno, Sec
ción de Fomento y de Estadística del mis
mo y los que en la misma se necesiten 
para unirlos á los expedientes en los ca
sos que lo requieran; asi como los que 
se consideren necesarios para el Minis
terio do la Gobernación, Biblioteca naeyo- 
nal, Regente y Fiscal de la Audiencia 
Territorial y Capitanía general del Dis
trito á que pertenece la provincia; y de 
dentrodeesta al Gobernador de,la misma.

Gobernador militar.
Di pu lados .á-Cói’Les.
Gefe de la Guardia civil.
Comandante de linea de dicho cuerpo.
Jefes de Hacienda do la provincia.
Administrador y Comisiónado 

Propiedades y derechos del Estado.
Ayunlamipotos.
Juzgados.
Inspector de Vigilancia.
Vicaria eclesiástica de la Diócesis.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincia!.
Capitanes Generales y Comandante 

General de los Departamentos marítimos. 
Para que no sufran estravio los números 
ó egemplares que deban remitirle: al Mi
nisterio de la Gobernación, sé efectuará 
dicha remesa en colecciones mensuaie.« 
cosidas ó ligeramente encuadernadás, 
según está prevenido por Real órden de
19 de Noviembre de 1858.

11. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada núniéro, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el publico, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas de des- 
amorlizac'.'n si lo reclamase.

12. Cu'ando las necesidades del ser
vicio exijieren la publicación de Boletines 
extraordinarios, pFéviamenle la autoriza
ción del Gobernador, sí estos no fuesen 
sobre asuntos dei Gobierno, serán de 
cuenta de la Dependencia ü oficina que 
lo reclame.

15. La publicación del Bolelin oficial 
será por cuenta de los fondos provincia
les pagándose por trimestres adelantados.

14. El tipo máximo sobre que han de 
girárselas proposiciones, seráelde2.800 
escudos, no siendo admisibles las que es- 
cedan de este tipo, ajustándose á los ac
tuales precios de suscrícion, la venta de 
números sueltos.

15 Adjudicado el remate y aprobada 
la subasta el rematante aumentará dicho 
depósito oon el carácter definitivo y ánles 
dei otorgamiento de la escritura hasta el
20 por 100 de la cantidad en que hubie
se sido rematado, siendo de su cuenta los 
gastos que se ocasionen.

Modelo de 
Don N. N. 

redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Albacete, los Lúnes, 
Miércoles y Viernes, por todo el añp eco
nómico de 1866 á 1867 y repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
Capital en los mismos dias, enviándolos 
por el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y suscrito- 
res: acepta todas las condiciones que co
mo tal Editor ó Jempresario se le impo
nen en el pliego publicado en el Bolelin
oficial número........ correspondiente al
dia.. .. y ofrece la publicacign por......
reales vellón al año.

(Fecha y firma del proponente.J 
Lo que se publica en este periódico 

oficial, pana que llegueá Rolicia de lodos 
los interesados que deseen tomar parle en 
la referida subasta.

Albacete 9 de Abril de 1866.El Gobernador,
Gáuilido .Donoso..

PROPOSICION.
vecino de........... propone
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Otra núm. 292.

Habiéndose extraviado en jurisdic
ción de la villa del Bonillo, dos bur
ros, cuyas señas se insertan á conti
nuación, de la propiedad de Gregorio 
Arteaga, encargo á los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
que si se presentasen las expresadas 
caballerías en sus respectivos térmi
nos las remitan al Alcalde del Bonillo, 
para que sean entregadas á su dueño.

Albacete 9 de Abril de 1866.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Un burro pardo, siete años, con 
un hierro de figura de saeta.

Otro rucio, de cinco años, con el 
mismo hierro, teniendo cuartada una 
oreja.

o t r a  núm. 2 9 3 .

Estadística.

Siendo de la mayor urgencia la 
reunión de los datos pedidos en mi 
circular número 268 sobre los indivi
duos que en 1.’ de Marzo del corrien
te año componían las Juntas locales de 
primera enseñanza, encargo á los se
ñores Alcaldes que no hayan cumpli
do este servicio lo efectúen en el tér
mino más breve, ateniéndose á lo or
denado en la citada disposición.

Albacete 9 de Abril de 1866.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm. 294.

Sección de Fomento.—Montes.
Habiéndose practicado el deslinde 

de las propiedades de María González 
Roldan, vecina de Elche de la Sierra, •í
denominadas Collado del Pozuelo, Um
bría del Fontanar y Solana del Rubie- 
lo, hé acordado por decreto de ayer 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 34 del Reglamento de Montes 
de 17 de Mayo último, señalar el pla
zo de 13 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, para que los particulares ó cor
poraciones que se crean agraviadas, 
presenten las reclamaciones que á su 
dereeho convenga.

Albacete 7 de Abril de 1866.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm. 295.

Habiendo desaparecido de la villa de 
La Roda el joven SilverioBelmonte, de 
oficio pastor y cuyas señas se inserían 
á continuación, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y demás dependientes de mi 
Autoridad en la misma, que si se pre
sentase en sus respectivas jurisdic
ciones procedan á su detención remi

tiéndolo á disposición del señor Juez 
de primera instancia de la citada villa 
de La Roda por quien se reclama, dán
dome cuenta.

Albacete 12 de Abril de 1866.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Edad 16 años. Estatura regular. 
Ojos pardos. Pelo rubio. Cara alarga
da. Tiste pantalón y chaqueta de pa
ñete negro, chaleco de piqué blanqui. 
nosb, calzado de albarca y pañuelo 
azul á la cabeza.

Fondos provinciales.

Distribución para el mes de Mayo de 1866.

CAP. ART. CONCEPTOS. Esc. mis.

1.*
í í ’ Consejo y Diputación provincial 980

3.“ Comisiones especiales 84
( 4.“ Administración 340

í Instituto de segunda enseñanza 1300
2.® ) 2.® Escuela normal de Maestros 300

Idem id. de Maestras 97
( » Junta provincial de Instrucción pública 300

3.® 4.® Junta provincial de Beneficencia 5500
8.® 4.® Donativos y otros gastos 140
9.® único. Imprevistos 250

Total............................. 9291

Albacete 3 de Abril de 1866.—El Gobernador, Cándido Donoso.

ADMINISTRACION PRINCIPALDE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.
20 por 100 de propios.—Circular.

A pesar de lo prevenido en cir
cular de esta Administración, in
serta en el Boletín oficial de la pro
vincia del dia 16 de Marzo próxi
mo pasado, número 111, todavía no 
han remitido las certificaciones del 
contingente del 20 por 100 de pro
pios correspondiente al tercer tri
mestre de 1865-66, la mayor parte 
de los señores Alcaldes de los pue
blos de la misma, y los pocos que 
lo han verificado, no han hecho el 
ingreso en la Tesorería de la Ha
cienda pública. Por tanto, prevengo 
nuevamente a los que hasta la fe
cha no han dado cumplimiento á 
uno y otro servicio, lo verifiquen 
para el dia 15 del mes actual; en 
la inteligencia de que, trascurrido 
este término se espedirán los apre
mios oportunos contra los morosos,

Albacete 8 de Abril de 1866. 
El Administrador. líernardino Díaz 
de Rivera.

Ignorando esta Administración 
la residencia ó vecindad de D. Fer
nando  ̂de Vargas, Administrador 
que fué de Bienes Nacionales de es
ta provincia, se le cita, llama y em
plaza, ó á sus herederos, á fin de 
que en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, se presente 
en esta Administración á responder 
al cargo que resulta contra el mis
mo por débito de 1.427 escudos 
513 milésimas que, por anticipacio
nes para atender á los gastos del 
Canal de María Cristina, recibió en 
varias fechas del año 1857; y 50

escudos que por el mismo concep
to, y para adquirir una romana, 
recibió en 15 de Julio de 1857.

Si pasado dicho término no se 
hubiere presentado, se procederá á 
lo que haya lugar.

Albacete 11 de Abril de 1866. 
Bernardino Díaz de Rivera.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

Don Balbino de Lamo, Alcalde consti
tucional de esta villa de Muñera.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión ordinaria 
del dia primero de los corrientes, 
acordó anunciar el arrendamiento del 
arbitrio del peso y la medida de uso 
voluntario de esta villa para el próxi
mo año económico de 1866 á 67, ba
jo el pliego de condiciones que obra 
en el espediente que al efecto se ins* 
truye y estará de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación. La su
basta constará de dos remates, que se 
celebrarán en los dias 13 y 22 del 
corriente, de 10 á 12 de sus respecti
vas mañanas, en el local denomina
do la Audiencia, silo en el piso bajo 
de estas Salas Capitulares, ante el ex
presado Ayuntamiento.

Y para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, se 
anuncia por el presente.

Muñera 3 de Abril de 1866.—Bal- 
bino de Lamo.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

Don León Cebrian, Abogado de los 
Tribunales Nacionales, y Alcalde 
Constitucional de la villa de Val- 
deganga.

Hago saber: Que en el término 
de un mes á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, pre
sentarán los terratenientes en el tér
mino de esta villa, las relaciones de 
riqueza correspondientes á las altas 
y bajas que h a p n  sufrido sus bie
nes durante el ano actual, para que 
la Junta pericial pueda hacer las 
rectificaciones oportunas; advirtien
do que pasado dicho término no se 
oirá reclamación alguna.

Valdeganga 8 de Abril de 1866. 
El Alcalde, León Cebrian. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Agustín 
Tellez.

Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

Don José Torner y Nogués, Juez de 
primera instancia por S. M. la 
Reina nuestra Señora Doña Isa
bel II (Q. D. G.) de esta villa de 
Hellin y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Ródenas, vecino de 
Fuente la Higuera para que en el 
término de treinta dias contados 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid, se 
persone en este Juzgado á fin de 
prestar cierta declaración en la cau
sa que en el mismo se sigue, sobre 
heridas hechas al Ródenas y otros la 
noche del 21 de Junio último en el 
sitio de los Almaenes de este tér
mino; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Hellin á 6 de Abril de 
1866.—José Torner.—Por manda
do de S. S., José Baeza.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

En este establecimiento se ha
llan de venta pliegos impresos ar
reglados al último modelo, por es
cudos y milésimas, para el reparti
miento de territorial.

También hay ejemplares de pre
supuestos, liquidaciones de ingresos 
y gastos, y cuentas para los depo
sitarios de fondos municipales; car
petas del cargo y data y nóminas 
para pago de los dependientes de 
la Municipalidad.

ALBACETE.

Imprenta de Joaquín Diaz, 

San Agustín, 14.
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